
Nota SNC/SG N° 3.Jy /2021 

Señor 
Osear Rodríguez, Intendente Municipal 
Municipalidad de Asunción 
Presente 

Me dirijo atentamente a usted, a fin de remitir adjunto, para conocimiento y trámites 
que correspondan, copia autenticada de la Resolución SNC N° 274/2021, "POR LA CUAL 
SE DECLARA BIEN DE VALOR PATRIMONIAL AL INMUEBLE CON CTA. CTE. CATASTRAL 
N° 10-0451-02, UBICADO SOBRE LA CALLE 14 DE MAYO N° 734 ENTRE HUMAITÁ Y 
HAEDO, DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN." 

Hago propicia la oportunidad para saludar a usted con la seguridad de mi distinguida 
consideración. 
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